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S U M A R I O

iÍRlstdfld ú9 19 igsm ü
Beal áecrñio autorésanáo al Ministro úe 

ésk Departamento para que presente d 
las Gorfes un proyecto de ¡ey reduciendo 
el Uempo de efectividad que hoy se exige 
para el ascenso al empleo inmediato de 
los segundos Tenientes de las escalas de 
reserva retribuida del Ejército y regti- 
lándo el ascenso de los primeros Tenien* 
tes d CapitamSi de las mismas escalas, 
con arreglo d sus arios de servicio.—'Pá
ginas 801 y 802.

Ministerio do EstadOi
Seal decreto ascendiendo á Secretario de 

primera clase y destinándole con esta 
CQtegoria á este Ministerio á D. Manuel 
de Sigueroía Ferreti y Marti, Secretario 
de segunda en el mismo Departamento, 
Página 802.

Otro disponiendo que D. Antonio Pía y Da 
Fplgueira, Secretario de primera cíase en 
San Petersburgo, pase d continuar sus 
servicios, con la misma categoría, d la 
sehtión de Marruecos, de este Ministerio. 
Página 803.

Otro ascendiendo d Secretario de primera 
clase, destinándole con esta categoría d 
la Embajada de la Nación en San Pe- 
teréburgo, d D. Carlos Lópee Dóriga y 
Saláverria , iSecrelario de segunda en 
Paris.—Pdgina 803.

Ministerio de iraola y Jostfolss
Ssal decreto conmutando por la de seis 

años y un dia de prisión mayor la de 
doce años y un dia de reclusión temporal 
á  giúe fué condenado Florentino Martin 
Nieto.—Página 803,

Ministerio de Marina:
Real decreto disponiendo que él 29 del ac- 

Itíal pase d la situación de rw rva  el Ge«

neral de división de Infanteria de Mari
na D, Manuel del Valle y Gutiérres.— 
Página 803.

Presidencia del Consejo de Ministres:
¿leal ordsn disponiendo se sustituyan por 

las que se publican las partidas <̂ Galde 
ras de vapor especiales parm buques de 
guerra» y la de ^Chigres ó cabrestantes 
de vapor», que figuran en la vigente lisia 
de productos en qm el Estado puede ad
mitir la concurrencia fxíranjera (publi' 
cada en la G aceta del 30 ds Diciembre 
del año próximo pasado),—Página 803.

Ministerio de la ColsernaoUBs'
Beal orden trasladando ú la Inspección 

provincial del trabajo de Guipúzcoa d 
D. Guemdn de la Vega, Inspector pro
vincial del trabajo en Burgos.—Fdgi' 
na 803.
■iflisterie ie lastrneeléi Fál>llea ;  Bellas Irtes: 

Eeal orden disponimdo se den los ascensos 
de escala, y que los Qatedráticos de Ins
tituto que se mencionan pasen d ocupar 
en el escalafón los números que se indi
can.—Página 803,

Otra aceptando la donación hecha por don 
Rogelio Egmquiza con destino al Museo 
de Arte Moierno, consistente en cuatro 
cuadros, titulados *Anforlas»,«Titurel», 
*Parsifah y ^Hunáry», pintados al óleo 
por el dowawle, disponiendo al propio 
tiempo se ¡e dm  ¡m gracias por su gene
roso proceder.—Página 893.

iinlsterie de Fements:
Beal orden modificando en la forma que 

se publican los artículos 15 del primer 
formulario y apartado c) del 9.^ del se
gundo de la i^eal orden de 3 del aclual, 
que ordenaba la formación de proyectos 
para empleos por contrata del material 
acopiado.—Página 804.

Aá^inlstraolin Ssilrai^
Estado. — Subsecretaría. — Asuntos oon' 

tencicsos.—Afifsticiando el faUecimienio

en Lisboa de los súbditos españoles qu 
se mencionan.— Página 804.

G r a c ia  y  J u á T io iA .— Subsecretaría.-  
Anunciando hallarse vacante la plam M  
Mélico fnrensey de la Prisión prerntiU" 
va úel Jmgwfo úc primnra imtanoia de 
Gébreros,--Página 804,

H a c i e n d a General Teso
ro FúMioo 1̂ Ordenación General de 
Pagos dei Estado.— üuponimdo qm  el 
día i.® de Mlio próximo se abra el pago 
de la mmsuálidad corfimte ála'4 cla
ses activas, pasivas, clero y religiosa^ m  
clausura.—Página 804,

A n e x o  1.®— B o l s a — O b se r v a to h so  C en 
t r a l  M e t e o r o ló g ic o ,  — O p o s ic io n e s .  
S u b a s ta s . — ADMSHisfEAí'iióH F is o r a «  
aiAL.— A n u n cio s  o f i c i a l e s  da la Com
pañía Ji I JJrbr&na y El 8mm, OompagrdB 
d*Assuranc0S GénéraUs contre Vincmáie 
et les exploHom, La Polar, Gompagnie 
d*Assumnce^ Générák,9 contra hs accs- 
dentes et h  Val, Gompañim gemí aí^ aecí- 
dentes(Bamo de incendios), Compañía cl@ 
seguros La Paternal, L'Ami^Ji daí FoMe 
Gaiáld, Altos Hornos úe Vísmya, Úom  ̂
pañia de seguros La Conflanes, Bamo 
Hispam-Americano, Gompmñm del Fe- 
rrocarrii de Silla d Guílera, Sociedad de 
Jos Ferrocarriks de Madrid á Giccrss y 
Portugal, Sociedad HoUl Bik (M-aÚrid), 
Compañía del Ferrocarril íUl TajmvJi, 
Banco de España y Compañía de segu
ros Lm Themis. — S a n t o r a l .  — E s p e c 
t á c u l o s .

A n exo  2.®— Ed ic to s . C u ad r o s  e s t a d ís 
ticos d e

H a cien da  * — Dirección Genera! de la 
Deuda y Olasei Pasivas —inalado de los 
documentos y valores de la Deuda amorti
zados durante el mes de Marzo del año 
actual

A n ex o  3 I n d ic e  de ¡as sentencias y au
tos dictados por la Sala éelo Civil du
rante el segundo semdstrñ del año prooci-» 
mp pasado.

P A R T E  O F í C i A L  

pkeIdescu  m  m j o  de iimsTi»)»
8, M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g,) 

B. M. la Beima Doña Viotorla Eugenia, y 
BS. AA. RK. el Prínsipe de Asturias 6 
Infantes, continúan sin novedad en su 
Imfidrtánte salud.

De igual benefloio disfrutan las demis 
personas de la Augusta Real Fanilliá.

BIIÍISTEMO !)E LA GÜERA

EEAL DSORETO 
De acuerdo con Mi Coniejo da Mlnii- 

troa.
Vengo en autorizar si Ministro de ia 

Guerra para qu© presente á las Oortes un 
proyecto de ley reduciendo el tiempo de 
efectividad que hoy se exige para el as 
censo ai empleo iomediato de los según 
dos Tenientes de k s  escalas de reserva 
retribuida del Ejército y regulando el as

censo de ios primeros Tanim tm  á Capi
tanes, de las mwmm  easabs, m n  arreglo 

sus añoi da servicio.
Bsido en Paisdo á veintidós da Junio 

de mü novadSMíoa eatorca.
ALFONSO.

El Ministro de la Guerra,
Ramón Ecliagüe.

Á LAS CORTES 

Atenciones especialeis del rsarvioto, uai- 
das á la escasez de Oñvialidad da los caa> 
droB activos, han determinado extraordi-



812 2 5  f tm lo  r § H r Racen Sa Habría. — [ÍSíSia. 176
.7^rv&TX(;:íí-»i^sx

Hftriam^nta la naaesidad da racErrir en 
suaestvis para aompleíar loa
desünoa de ñ^i^s a! parsona! de las esca
las de reBwm retribuida del Ejéraito, que
si por orgím m  faeróü eonside-
rM üs 0ia su da aaráole'r pasivo y
sedmtelOg î’-’ei>35Ídtd0S avastutles de
refí^rendá babicíro'^ de modiñctir gra- 
duatesBte e^sa asrá'áer en oousoiaucia 
con Sil dr̂ !5-o??itaoGiiI empleo h^ita amol
dar um eondidoneii m  poiladores ingre
sos á Im  de las es2ál&̂  activas en cuanto 
á ©daden da retir© y aniortizsción, ya que 
no pueden ser ei^uipars-dis en fandonea 
en r iz 5n da la distinta proeeáeneia, pro* 
paradón profesional f  coneiguisute ap
titud de sus individiioss 

'Em orden á Bñtm egpedaks considera- 
eionas, t i  mpd© cómo se nutren dichas 
escalas da regc-rva, edad á qu© común
mente vien en sus m dM áuos á ingresar 
en ©Mas, tiempo ordinario d@ permanen
cia en loi empleoi j  soadidones que re 
gulaia icii gseenio^, m  apreait que ei per
sona! de las miamis ettá generalmente 
inci-psoitado por diahai causas conou- 
rrentas para alcsnzar por sui térmiaos 
regulirei los empleos superiores; estado 
de cosai, q m  si las condioioBas origina- 
ria i d© dicbñi esosIsB podía cohonestar, 
el earáoter j  diipoaibilidad actual de 
©Iks aconte-la ob^dar por ©gtiisto espíri
tu de equidad, una vez que hof psrtioi- 
paa d i Um vlcliiíudes Inherentes’ i  !a ac
tividad ií9 m  iarvfelo j  contlnfandas á 
que 0l mismo iU-j :ta.

l í  eximan f  anáUiis de lai ©üctlas de 
refarénala pone ie  maBiñesto qu© los 
primeros Terr^.Btf s cueHta,n en gus em
pleos antfgüod&des qise exce Sen'd© cebo 
años, qua uniáis i  Im  efectividades, de 
iieie, cebo f  aun Biieve qna alc§BSsron 
en el SBtertor de segundo Tenieiite, com
ponen períodos do quince, diedfééfs j'die- 
eisieta iiios áa Oñclal, con tiempos de 
asm aio qti^ ídMimf iegúoi loi caiioi, en 
les vaÍF.ti£é 3, vemifeiet© y veintiocho 
año® y ©diadas aorrel^tivaa de euirenta á 
cuareatB j  ocho siles; y s! bien por la 
Lef da 28 áa Eaero án 1906 i 6 ha estabia-- 
©ido el issanio de ios segundos Taniea- 
Í8« € plizo fijo da s©ís iñds da eféütivi- 
dad, imponiendo á su m z  ia obligación 
d© prestar servicio, i^ido en piz ^omo en 
guerra, doeds ®a cortsidera eosivenfenta, 
sin BÍEgUiit iimitiioión, m í en Cuerpos 
activos, como áe y en dependen-
oiai, esta m edila psrdal n.o rt-formt la 
«itnación en M to-talidad d© su efecto, l i . 
da máuerá análoga no ya ooffipíeinenta 
con otr¿ 4¿ie ) .3?'opDrdoní^’im©nte 
©1 tiCíCi; en el empleo
(da pjIiKej T >TA> r<i\ "üí'ñ v^z q m  k s  ea- 
íegoríai í ib.. 4 oie: ; e r a . lí^cieBclo inil- 
terables Evii oSscí .bb di 
volvimiento ae lai €S«a'^af.

Rige e! loi p ri
maros Taiifaniej d<5 h'* "eserva,
la la j d e 24 da DíMembr©de llHjg, quera- 
gula ©i iiilgmo por l.t mmlM respecdvt de

Infantería, si bien con sujeción S la pro
porcionalidad que ©ittbli^cse la Real or
den de 2 de Marzo de 1903, con relación 
al número da Oficskl.es , que eoisilituyen 
k s  sgrupadenci d© Iguísl anti
güedad de Im  álsliiítii árma® y Cuerpos, 
y sujeto tt!  ntlumlm'Cntej i  la
contingenoia úb U b vaciantes que m  pro
duzcan en la primera, ea coyoi términos 
se mantiene ©1 atriio  que rcvalta las ci
fras antes apiiBtaáf.s.

Las ésoi^lai da 'reserva m  organizaron 
sobre el principio de amortizií alón que 
da modo pauiailno !^s exílnguiera. La ley 
de 1 ° de JupIo de 1908, estableciendo el 
ascenso en tiempo de paz á Oflaiales de 
las mismas d© los Birgentos de las Ar
mas y Cuerpos del Ejército y los ascen
sos de las últimas campiñas, ha renova
do el ingreso on bien de manara
transitoria por ccitnto U ley de Reorga
nización de Im í3lis@3 de tropa de 15 de 
Julio da 1912, h t derogado aquélla en 
cuanto á las Arma® ds Infantería, Caba
llería y  Arllllería y Cuerpo da Ingenie
ros, y h i de proponerle hacer extensiva 
la reforma á loi d© Istf;Kdenda y Sani
dad Militar, y una vea agoltdas las res
pectivas ©scsias d0 aiplmnt^s acogido» i  
«US beneficios en virtad dal derecho de 
opción que concedió el artículo 10 de la 
segundi, tenderán á m  extlooióa, subsis
tiendo iólo las ©ipaolales da Carabineros 
y de Guardia Civil, regidái por la ley da 
14 de Febrero de 1807.

Fundado ©n las precadmtes oonildara- 
clones, a! MIMsIto qu© suscribo estima 
juslíñcadio adoptar alguna medida, que 
reformando el régimen actual d® dicha» 
c’asas y «in peijuido da la amortización 
preestablecida, regularice sus ascenso», 
rémediindo m  n trs s c>, con relación á las 
circuuftapdss- ordlnirk^ ia  edtd  y tiem
po de servicio, de gui indÍ¥Me.osB favcre- 
ciando puedan alcinsir e-I ©ê p̂leo de Ca. 
pitáffi como término de nu carrera y aspi
ración razositbl© dentro de la llm iíadón 
Impuesta por las edades d© ratiro, pues 
sí 'bien es cierto qE® @n é^c^las acti
vas, en dctermirsadas , Armaay Cuerpos, 
hay atriso análogo, ta--.Ie¿. f*uent?s 
por razón del diitinto medio da recv ’ 
miento la edad ordiátria da ihgreb n 
la« Acaiemi'aii miiltarfí.s donde dicha O.i 
cialidad reciba mi pr©ptrí9.t?idii pi^ofeslo 
nal, a! tt^m paTeglimssitsno^ ñe entnáU k 
y ios ©fectfm dea la Lof de 30“ da Didea,- 
bre de 1903, hof t^bre'í’iádo^, la iituacióa 
m  su co-sjunto s:?o tiene pandad ? i es tan 
deefávoFiblc en bu ©.%’ndaf iíqisiera en 
sus términoB puedi^ parecer
comparable.

Bu el propósito, por consiguiente, de 
rem e ik r el airado señilido j  movilizar 
!«s mmám inferiorei m  boioefido de una 
clase cuyos servici^-s y coniltnda mera». 
oaB ju8ta.í5?0Bl© fe'er ipre^dadoe, y de igual 
modo que l i  pmútné^  lay da 30 de Di
ciembre de 1903 B6galt?ké el ascenso de 
los segttüílos T m ím U ^  y asimilados de

las escalas activa» del Ejército fijando ei 
límite miximo de tre» año» de efectivk 
dad, que virtualmente han quedado re* 
ducidcs á dos como consecuencia del 
movimiento reguler de Im  cicsla», se 
considam d© equidad htcer de igual 
modo una acomodación y reducción pro
porcional de pkzo relativamente á loa 
segundos Taniestes de lis  e,§ca!as de re 
serva, así como normalizar los ascensos 
da les primaros de las mismas en armo
nía con Us conc!u§ion$s antes sentadas; 
y comoquiera que estas modificsciones 
alteran el precspto del artículo 8.® de la 
ley adicional á la Constitutiva del Ejér
cito, según ei cutí no puede otorgarse 
ascenso sin vacante que lo motive, el Mi * 
nistro de la Guerra, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y con la previa au« 
torización de S. M., tiene el honor de so
meter á la deliberadón de las Cortes el 
adjunto

PROYECTO DELBY
Artículo 1,® Se reduce á cuatro año» 

el tiempo de efectividad marcado por la 
ley de 28 de Enero de 1906 para que los 
segundoi Tenientes de las escalas de re
serva retribuida de lüfantaría, Oaballe- 
ría, Artillería é Ingenieros, Oficialas te r
ceros de Intendencia y Ayudantes terco* 
res da Sanidad Militar do las oxpreiadas 
escalfs d e reserva aean ascendidos al 
empleo Inmediato bajo las condiciones 
determina das m  dicha ley.

Art, 2,° Los primaros Tenían tea délas 
referidas escalas da las Arm asy Oaer- 
pos exprafsdce nsrcenderán al empleo de 
Capitán ó ailmilado de las misma», pre
via deolsraclón de aptitud, jil cnmpUr 
dieciséis añoi de ef^ctiviáüd de Oficial y 
veinticuaírq de servicios con abonos.

Art. S.fi Los preceptos de l® presente 
ley no comenzarán á aplicarse hastnque 
se hallen consfgúadog en presupuestó les 
créditoi necesario® psra ello. ’

Madrid, 24 de Junio de 19i 4.= E l Mi*
niitro de la GiieTOg Bamóa Echagüe,

 — —* • •—
¡m m 'mlili: lilO DE ESTADO

REALES DECRETOS 
En atsnaión á lis  oircunstancias que 

 ̂ »̂̂ ’̂ir*6n an D, Manuel de Figueroli 
i ^ti y Martí, Secretario de segunda
’ ■“ .-u eíM lnistcfldrdé'Eitldo,
, ;í oBgo en ' ásceaflerle á Seoretario. de 
p i' 'n^rñ " láíse y destinarle con esta cate- 
a¿ .jAa. al Mmistsrio ie  Estado^ en la inte- 
i.igenoia da qu© OBte nombramiento co
rre-’* .Â ode &1 tercer turno qu^ ©I artícu
lo 8.®, título 1.® de la ley Orgánica délas 
Carrersi dlplomllic^, eoesultr y de in 
térpretes señala ai atcenso por elección 
entre los fundoBadcs motivos de la cíate 
inferior inmerlfat^.

Daio en Pakcio i  tras de Junio fie 
mi! novecientos c .̂tora©/

ALFONSO.
El Ministro de Estado, j
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Por convenir si! al mejor servicio,
Vengo en áiipoBer qita D. Antonio Pía 

f  La FüJqueka, Secretado de primera 
cíate en San Petersbnrgo,' pfsa á conti
nuar sns serviaioiB, eon !a misma catego
ría que ho j á lá múúén do Mísrrua- 
i(^8, del Ministerio da Estado*

Dado en Ffelaeio á doo© de Junio do 
mil novesientoi cilorce,

i^LTONSd,
■1 Ministro Ce Estado,
Salrador Bermúdez de Castro.

^n  atención á its  circunstancias que 
cononrren en D. Oírlos Lóp^s: Dériga j  
Salaverría, Sdoretario da segunda ciase 
en París,

Vengo en ascenderla á Beoretirio de 
primera clase y dastiaarle con ©ita cate
goría á Mi Embijada en San Patarsbnrgo; 
en la inteligencia de que esta nombra
miento corresponde al iegundo turno que 
el artículo 8.”, título 1.% d© ia ley Orgáni
ca de las Oarrera^ diplomática, consular 
7 de intérpretes sc ñ̂ l̂a al asoenso por an
tigüedad entre los funcionarios activos 
do la clase inferior inmediata.

Dado en Palacio á doce da Junio de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
M Ministro de Estado,
Salvador Bermndes do

a i i m i o  DS JIA C IA  í  JUSTICIA
■ EEAL DSCRET©

Visto al expediente instruido con mo
tivo de instancia elevadfi por Fiorentino 
Martín Nieto, en súplica de qu© m  I© in
dulte ó conmute por otra más leva la 
penado doce años y un día de reclusión 
temporal á que fué coMdnado por la 
Audiencia de Salamanca en causa por 
homicidio:
vt GonÉlderando las circunslanciie en que 
se cometió ©1 delito y especialmente la 
provocación de q m  fue objeto el penado, 
aaí como la buena conducta observada 
por el mismo:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló ©1 ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Bala senteBoiadora y con lo consultado 
por la Gomisión permanente del Gonsejo 
de Estado, y conformindcme con el pare
cer de Mi Gonsejo de Miisigtroi,

Vengo en coninutar por la pera de seis 
años 7 un día de prisión máyor, la de doce 
áffos 7  un día de reclusión temporal á 
qué Florentino Marifn Nieto fué conde
nado en la causa da qua ha hacho mé- 
rito.

Dado en jPalido i  vaintidói da Junio 
de mil novacientoi catorce» .

M jw o m o ,
Rl Ministró fie Grada y Justicia,

Ja%

IIIST E M O  BE lA S IM .

E iá.L  rr.C"'.ríTr? ' |
, . A propiics-ia cln! de Msrina, J
de. scusrclo CíOii Mi Ooíjsí.ojc# a Msn»strc^,  ̂

VeBgo an o g oj© g! 23 de! |
pase á la s r iv  íl. el Genersl |
d© dlfM ér dr í  da M'ií'íint don |
Minué! áê  e > G i;iérre ,̂ qaa en di- | 
cha facha cumpla la 8dad :f3g"ameritarla. | 

Dado ©M Paítelo i  velutláos de Junio | 
de mil novecienlo^-catoroa.

ALFONSO.
BI Ministro fi« Marina,

DATO.
Sdñor Ministro d@ Mifins,

fiESíD iicii m i  eoisEi© w  í s i s t r o s

EEAL CEDEN -
. Excmo. Bfr: I n  la in s ta d a  da La Ma

quinista Terre^tr® y M tfflm a de Barce
lona fecha 14 de Octubre del p^mño sño:

Vistos loi informes del Mmktefio d© 
Marina y d© In. Oomisióm protectora de la 
prodiicsiéii nacional, y lo ordenado en 
el artículo 2 ° da la L@f da 14 de Febrero 
de 1907,

S, M, e! Eey (q. D. g.)j de conformldiid 
con lo prop'saico m  lúu alu^üidcs dictá
menes, sa ha servido disponer que las 
partidas «OsMaras d© vapor espádales 
para buques da guerra», f  la de «Ohfgres 
ó oabrestete-i de vapor» que ñguran en 
la vigente Listi de producios en que ©I 
Estido pueda admitir eoBCiirranofa ©x. 
tr&Bjera (publicada en la GiáCSTA de 30 
da Diciembre del ptiado año da 1918), s© 
sustituyan por otrai red?».atiip.i del modo 
seguiente: «Calderti i© vapor espadaks 
psra los fon í g?aarra, m n  excepción 
de las cilf i da relorre de ikm®, 
las d© tipe w  iom n j  de Yarrcw 
de patente cadmmdi, toúlaa capr.ci« 
dades áí producción da vapoi" tnperiores 
á 1.000 kllogramoíi por hort» y «Chigres 
ó cabresíiEtes da v^por de tocios siste
ma», con destino á los iervicioi ele anclas 
y am arra! d© los fouquei».

Da Real otdeu lo digo á V. l1 . p tra  su 
conocimiento y ^ím tm  coiidguienteg. 
Dios guard© á V. E. muchoi añoi. Madrid, 
17 de Junio de 1914.

to ptra el Año íservido, spr^bado por 
' Rea! decr.iCc ^̂ 0 1.® ele Mti de 1906,7 
conIaE-^5?\ 25 ú‘B Briptiembr©
de! mismo sñ i,

S. íM, el Eev (q. ,D. 7.) " ’j*”* í^ervido 
aprobar la citada pr? pi . f mbraiido 
á D, GB:staá22 da M ?  Irs^pecíor pro
vincial ñBí Trab?-.|o, da Ĝ cjî í-ñseô ,

De Rea! o--d\r lo úAnn i  V. I. para 
su coBoabr y efeclcK.. D.to  ̂ guarde
i  Ve I. flioi. Mipñriá, Id de Junio
de 1914,

■SANCHEZ GUERRA. ; 
Señor Presidente del InEtituto de Refor

mas Sodalei.
...V. ^

í E l i l

REAL ORDEN 
limo. Bf.: U proiraciift del Insti

tuto d© Rafor.ci3.g:i Sodtl6s p ira  qu© sea 
trasladado ellBsp^-ctGr provlncialde! Tra
bajo, d© Burgogí, D. Gozmin da la Vega, 
á la Inspecsióia provinalml. d© Guipúzcoa, 
vacante por alm idón de! Inipeator que 
la d©s6Mp6ñáfoi; de a^uérdo con lo pre
ceptuado'©n arifouio 11 del Raglaaieu’'

:,ai.O BI
1 BELLiS AlTEi

REALES ÓRDENES 
limo, Sr.: HáiMendo fallecido el Gato- 

drátioo numeririo del luilituto general 
y téonico d© Figuam® D. Juan María Bo- 
ñll y Rofg ccn f«cha 29 da Mayo último, 

S, M, el R ey  (q. D. g.) ha tañido á bien 
dkponar nn den los ascensos de escala 
rfglame^J^.rioi, y eii su congecuenofs, 
que D, Fsfoki Goeillet j  Guit, primer 
ingar d© ím pa^e á la
quinta, m n  7.500 pasetnB s'íiixales; que 
D. Sslvaior Velajoí f  Go^sález, primero 
de la géptimf, ptga i  la üexia, con.6.500 
pesetas; q m  D, Lute Mfelsalda Eeinosa# 
primero da M octivi?, pss® i  !a sópíimEg 
con 5.500 pesetas, y qt?e p . Enrique Mi
randa Tsiji, pñm.mo d© la noveii?i, pg^e 
á la octava ñon 4.500 pesetts, ío^cs con la 
antigüedad da 80 áñ Majo próximo p i
sado.

D© Eeal OFílcn lo digo á V. L para 
loi efectos pV'Oerĉ  Bio-̂  guarde á 
V.I. muchvií ññoA. .d, 16 ño Junio do 
1914, ■

BERGAMIN.- i
Señor Subiecratario i© esta MIniitarlo,

limo. Br.: S. M. ©I Bey (q, D. g.) ha te
nido á bien d‘'p/v-í3.x-r qm  m  admita la 
donación, hecbsi oor D, Rogelio .E.gusqui* 
za, con degtHso Mm&o de Arte Moder
no, ooBsIírtenta qü rmñtm mMrcw^tíim  
lados «ABÍoi'iítg». Tí.turel», «Farsífa!» y 
«Híindrf», pt.^itaílos al óleo por ©I donan
te; disponiendo ,̂1 propio tíBmpQ B. M. que 
se !e den ím  grte?ao por su gímeroio pro
ceder, de im  proveshoio® resultados para 
el estudio da is PÍ3,tuoo 

De Eem m ñ m  lo digo i  V, 1. para 
su conocimknío y demás efecto». Dios 
guará© á V. I. muchos años, Miíárid, 20 
da Juntg án 1914,

BEEGAMIN. !
Señor Subsecrelá'do úm Míu.i^tario,



i i l M M

n  ílH üia O H

EEAL ÜEDEM 
Timo. Br.: El siifsKit anteionasMts S0« 

gtiicio da por Atíministrtoióü @1
Impieo de M piedra mtohaoada pura re* 
paraoión da! ñrm©  ̂daba logar á qae ta- 
¡es obras se e-pcn-toaa por el personal 
da Obra^ públiaiis !a‘̂ meforei oondi- 
oiones pordbles dentro da loi ssoaics ele- 
meístos de máqnmm  a.pisoia9.doíra® f  et- 
rros-euba^ de que di^pOñí^E lai Jefatu
ras; pero reitringidaB por la nueva le j 
de Admioi^traeién f  Oontabilidad da la 
Hacienda püblisa obras q m  pueden 
ejecutarse per Adminisimciónj f  deñcien- 
tes en los proBiipgeitos lai santidades 
aplic&blei i  M e-jeeüo!6n de iarfioios por 
tál sistema coa redacioa á Iéí necsSarias, 
sse di6 lugar á graEclCi exigtengiai de pie
dra machuoiclfi ái?po@i|id,i ^obre las ca- 

Uú mi.Uon d@ metros oübi* 
60p6E^iiáo oóaaióii pMa su ampias, 

^©n perdida obinSideralile an el material, 
|M n  perjtiloio I t buena conserva
ción da la vía f  ©üorme siiokslia y hasta 
peligro para ©1 tráiiiiío*

A m ílM  tales daños, que habían de ir 
©n aume?jto, se dirigió la Esa! orden de 
16 de Marso último, álipcmieiido que en 
lo sucesivo ios projeatos da acopios oom* 
prendieran M adquidcion y ©1 empleo del 
mafarial por contrata, j  l i  el© 3 d@i actual 
ordenando la formteion c!@ proyectos 
para empleoi tamMén por contrata del 
material aciopfailo, aprobando en una y 
otra el corregpondianta formulario para 
la radacsioii de aquélici, y teniendo en 
cuenta en ambos ©asoi I i neeosidad de 
que pudiera ol contr^tlita disponer de la 
maquinaria necesaria para la  perfecta 
oonsolidacién de! ñrma que exige el trá 
fico moderno (que no podía alquilar por 
no haber mi E ipañt empreiai que se de
diquen á e^te ger'deiOj ni podía exigfrg©- 
le que eompr¿tu'’a 'ídn qii© resultam grava
do ©normemante e! aosts d@ la obra), i© 
autorisó á Im Jefaturas en ©! modelo de 
pliego da coBdioicnsg del formulario para 
que fljiran (arlículoi 15 do! pdm er for
mulario y B.° del gegmdoj Imi condicio
nes en qu© i© ficilitarla la maquinaria de 
la Jefatura p ira  la coasoIiJación, y ai 
ista  no M luviei'a 5 pudiera mr deñden- 
te (hay Jcfaiura qu0 no llene aún ni un 
solo cilindro compresor do ninguna clase 
ni una cuba p^ra transporta de agua), á 
Inicio del Inganiero autor del proyecto y 
áel Ingeniero Jefa para incluir en los 
proyeoEoB qu@ estimara oportunos (ar
tículos 15 j  9.”) la maquinaria que Juzga
ran preoisag datarminaiido sus caraoterís 
ticas y con Im  limitadone® da que su im 
porte no excadJjm ási 20 por 100 del to
tal del presupueste j  im m  ua eoIo apa
rato por proyecte. Pos- si deide la forma
ción del proyecto hasta su ejesudón se 
había podido dotar al servicio de mate
rial luíicionte, se deja á la Jefatura el de

recho da segregar de la contrata la ad
quisición del material dentro del plazo 
de un mes después de la adjudicación 
(artículo 19 y 9,® e), sin qu© esta segrega- 
dón inlinyera para los casas da rescisión 
por la alteración del total importe del 
prasupuesíü.

Por último (arlíoulos 15 y 22 y 9.° c y 14), 
se determinaba qua la elección del tipo 
g© haría por el ínganiero Jefa entre los 
modelos propuosloi por el contratista y 
los mandados añadir por dicho Jefe, eon 
la única limitación de que al importe de 
estos últimos eo axesdiara de! que asig
na el preiupuasto, reservindose á dicho 
funoioñario ©1 disponer la inspección en 
talleres del material empleado f  de la 
ejecución de la obra, no pagándose el 
importe de la m aqükaria htsía la liqui* 
dación y p riv k  ceríiñcación ie l Ingenie
ro encargado, é informe al pie del Jefe 
d© estar Is maquinaria parfestamente re  ̂
parada, repintada y en completo buen 
estado^ sin cuyo requisito quedaría de 
cuenta y propiedad de! contratista.

Con tales prevenciones sa conseguía la 
descentralización práctica da este servi
do, quedando á la vez completamente 
garantizados ios interisas de la Adminis 
traoión, dada la respetabilidad de los In 
genieros Jefas de las provincias, únicos 
funcionarios que habían de intervenir en 
declarar primaro y reiterir después la 
conveniencia de la adquisición, más tar
de en la elacdón de! tipo, y, por último, 
en su definitiva aceptación y pago si pro
cedía; pero téniendo en cuenta los moti
vos de delicadeza que han movido á al
gunos d© dichos funcionarios á solicitar 
se Ies relevara dei cargo da hacer la elec
ción del eonsurio,

S, M, el Eev (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que los artículos 15 del primer 
formulario y apartado r) del 9,° del se 
gundo ge modifiquen en los proyectos 
que en lo suceiivo uq formulen en el sen
tido de que reunidos por el Ingeniero 
Jefe los planos y modelos d© la máquina 
i  adquirir presentados por el contratista, 
y reunidos con los que la Jefatura se 
haya procurado en ia forma que estime 
más conveniente, é informados todos por 
el Ingeniero encargado é Ingeniero Jefe, 
con propuesta única razonada por parte 
de cada uno en un plazo da quince días, 
á partir de la fecha en Ique los presente 
el contratista, remita todo el expediente 
á la Dirección General, para que ésta, 
oyendo al Oonsejo da Obras Públicas, 
que también hará propuesta única en el 
plazo de otros quince días, resuelva la 
máquina que deba adquirirse y lo refe
rente á la inspección ©a talleres.

2,° Q U0 para los proyectos formulados 
en qu© sa hiy.t incluido la adquisición 
de alguna máquina se haga y remita por 
las Jefaturas que los hayan redactado un

¡pliego adicional a! de condiciones debi
damente autorizado para unirlo a! pro

yecto que existe en esta Dirección (ha  ̂
ciendo aquéllas igual con el que quedó 
en sus oficinas), en que sa establezaan las 
modificaciones que determina la condi
ción precedente; y 

8.  ̂ Que no se alteren en los demás 
puntos los formularios aprobados.

De Real orden lo participo á V. I. para 
su conocimiento, el de las Jefaturas da 
Obras Públicas y demás efectos. Dios 
guarda i  ¥. I. muchos años. Madrid, 22 
de Junio de 1914,

ÜGAUm
limo, señor Director general de Obrai 

Públicas.

j ü I M m C I Ü N  C E IIB U  ^

MINISTERIO DE ESTADO

^E K bseeretarifi.
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Gónsul de España en Lisboa, par
ticipa á eate Ministerio la defunción da 
los súbditos españoles: .

José Aguiar Pazos, á bordo dei P . Su* 
trústegui.

Joaquín Lores Otero y Sebastián Bou- 
sadá Otéro, á bordo del vapor León ^ í / l .

José Valente Martín, de cuarenta y pie* 
te años, zapatero, de Pruna (Seviíiay.

Madrid, 22 de Junio de I914.=-El Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

M INISTERIO DE GRACIA Y aUSTICIA
S n b s e e r e ta r i a .

En el Juzgado de primera instánoia de 
Oebreros se halla vacante, por haber re 
sultado desierto el conouso, la plaza dé 
Médico forense y de la Prisión preventi
va, que debe proveerse en la forina d is
puesta en el artículo 10, en relación Con 
él 9.  ̂del Real decreto de 1.  ̂de Mayo d i  
1911.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus instancias documentadas á este Mi
nisterio, dentro del plazo de quince días, 
á contar desde el siguiente al dé II i^i- 
blioación de este anuncio en la Gaceta 
DE Madrid.

Madrid^ 24 de Junio de 1914,=E1 Sub
secretario, O. Oañal.

M INISTERIO DE HACIENDA

D lre e e ló n  « « n e r a l  üéii Í!é a w 9  
p ú b lico  y  O rd e n á c lé n  á ré S ii i l  
€ e  Pasros de l Eístado.
Este Oeotro direotivo ha acordádid que 

el día 1.*̂ de Julio prdximo se abra el 
pago de la mensnalidad ooniente i  las 
clases activas, pasivas, clero y relig;loiás 
en clausura, que perciben sus hábéi^él f  
asignación en esta Corte, en las prei^*  
das del Reino y Tesorería de la Dirao- 
oión General de la Deuda y Clases Pa* 
sivas.

Al propio tiempo, se pone en conoci* 
miento de los respectivos Centros oñda* 
les que las asignaciones del mateidal s t 
abonarán, sin previo aviso, el día 7 del 
mismomes.

Madrid, 24 de Junio de 1914,—Eduardo 
Ródenas.

A  ia  üxaisBi»ZEa^c^aii^uai U  iga,BüfiiiBiNb n .


